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Resolución Jefatural Nº 00186-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM 

 

Lima, 13 de noviembre de 2023 

 El Informe Final emitido por la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego, a 
través del Informe N° 4716-2023-MIDAGRI-DVDDAFIR/PSI-UGIRD de fecha 08 de 
noviembre de 2023, en su calidad de Órgano Instructor y Sancionador en el procedimiento 
administrativo disciplinario iniciado al señor Juan Miguel Aza Paredes;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el señor JUAN MIGUEL AZA PAREDES, en adelante el señor Aza, servidor 

contratado bajo el Régimen del Decreto Legislativo N° 1057, mediante el Contrato 
Administrativo de Servicios - CAS N° 026-2018-CAS-MINAGRI-PSI, se desempeñó como 
Especialista en Seguimiento y Monitoreo de Obras, por el periodo comprendido desde el 
03 de julio de 2018 hasta el 31 de julio de 2020. Designado como Coordinador de Obras 
Ejecutadas de Recursos Ordinarios el 31 de julio de 2018; culminada dicha etapa fue 
designado como Coordinador Técnico de las Obras por Concurso Oferta de 
Reconstrucción con Cambios el 16 de enero de 2019 y, en adición a sus funciones, se le 
encargó la Jefatura de la Oficina de Supervisión de la Dirección de Infraestructura y Riego 
el 01 de agosto de 2019; 

 
Que, el 12 de agosto de 2019, la Dirección de Infraestructura de Riego, emite la 

Resolución Directoral N° 183-2019-MINAGRI-PSI-DIR, la cual dispone aprobar la 
liquidación del Contrato N° 59-2018-MINAGRI-PSI; asimismo, dispone el deslinde de 
responsabilidades correspondiente al haberse generado intereses por demora en los 
pagos de la valorización, a favor del Contratista por el monto de S/ 1 222.45 soles; 

 
Que, el 05 de noviembre de 2020, mediante Informe N° 130-2020-MINAGRI-PSI-

UADM-ST la Secretaria Técnica PAD, en virtud a lo dispuesto en la Resolución Directoral 
N° 183-2019-MINAGRI-PSI-DIR, concluye, entre otros, que no se advierte responsabilidad 
administrativa por parte de algún servidor de la Entidad respecto al trámite de Valorización 
N° 06, al no haberse configurado una demora en el pago de la misma; es así que 
recomienda que corresponde evaluar si existe algún tipo de responsabilidad, considerando 
que presuntamente no se debería haber reconocido el pago de la suma de S/ 38.55 soles, 
por intereses respecto a la Valorización N° 06, en tanto no hubo demora; 

 
Que, en virtud a ello, el 17 de mayo de 2022, la Secretaría Técnica emitió el Informe 

N° 086-2022-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-ST, a través del cual recomienda el inicio 
del Procedimiento Administrativo Disciplinario contra el señor Aza, al presuntamente haber 
incurrido en la falta leve tipificada en el literal b) del artículo 42° del Reglamento Interno de 
Servidores Civiles del PSI1, siendo que incumplió una disposición legal vigente relacionada 

a una de sus funciones; 

                                                           
1 El Reglamento Interno de los Servidores Civiles del PSI, aprobado con la Resolución Directoral N° 166-2016-

MINAGRI-PSI, del 13 de abril de 2016, y modificado por la Resolución Directoral N° 270-2016-MINAGRI-PSI, del 
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Que, con fecha 17 de noviembre de 2022, la Unidad Gerencial de Infraestructura 
de Riego, emitió la Resolución Jefatural N° 00191-2022-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, 
disponiendo el inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario en contra del señor 
Aza, al presuntamente haber incurrido en literal b) del artículo 42° del Reglamento Interno 
de Servidores Civiles del PSI, siendo que incumplió una disposición legal vigente 
relacionada a una de sus funciones, toda vez que emitió el Informe N°5187-2019-
MINAGRI-PSI-DIR-OS sin realizar una evaluación al trámite de liquidación final del 
Contrato N° 059-2018-MINAGRI-PSI que le permita advertir que se habían calculado el 
cobro de intereses legales por el monto de S/ 38.55 soles por la demora en el trámite de 
valorización N°6, no obstante no correspondía la aplicación de dicha penalidad, 
vulnerando lo establecido en el numeral 83.7 del artículo 83° del Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
respecto al reconocimiento de los intereses legales, por el vencimiento del plazo 
establecido para el pago de las valorizaciones por razones imputables a la Entidad, 
incumpliendo con ello, lo establecido en el numeral 5 y 7 de las funciones específicas 
establecidas en el Manual de Operación y Funciones del PSI, aprobado con Resolución 
Directoral N° 134-2014-MINAGRI-PSI, que señala lo siguiente: “Evaluación, pronunciamiento 
y trámite de los expedientes de Adicionales, Deductivos, Ampliación de Plazo, liquidación final y 

otros que se generen durante la ejecución de la obra.” y “Dar conformidad a la liquidación de 

contratos presentados por los contratistas”, recomendando la sanción de amonestación 
escrita; 

 
Que, con fecha 18 de noviembre de 2022, se le notifica al señor Aza la Resolución 

Jefatural N° 00191-2022-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD; 
 
Que, con fecha 23 de noviembre de 2022, el señor Aza presentó los descargos 

contra la falta imputada en la Resolución Jefatural N° 00191-2022-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD; 

 
Que, la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje, en su calidad de 

Órgano Instructor y Sancionador, el 08 de noviembre de 2023,  luego de evaluar los 
respectivos descargos, emitió su Informe Final a través del Informe N° 4716-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, mediante el cual concluye que no ha desvirtuado la falta 
imputada, por lo tanto ha quedado acreditada la responsabilidad por parte del señor Aza, 
la cual se configura por una acción; toda vez que, al emitir el Informe N°5187-2019-
MINAGRI-PSI-DIR-OS no realizó una evaluación al trámite de liquidación final del Contrato 
N°059-2018-MINAGRI-PSI, que le permita advertir que  se habían calculado el cobro de 

                                                           
20 de junio de 2016 y la Resolución Directoral N° 463-2016-MINAGRI-PSI, del 17 de octubre de 2016, ha establecido 

lo siguiente: 

“Artículo 42°.- Falta o infracción (…)  

(…) 
TIPOS DE FALTAS 

Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves, siendo las siguientes: 
Faltas Leves 
Constituyen faltas leves que se sancionan con amonestación verbal o escrita: 

(…) 
b) Incumplir las disposiciones legales vigentes relacionadas a sus funciones, y las normas 
emitidas por el PSI. 

(…)” 
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intereses legales por el monto de S/ 38.55 soles,  por la demora en el trámite de la 
valorización N° 06, no obstante, no correspondía la aplicación de dichos intereses legales, 
al haberse pagado la valorización N° 06 dentro del plazo establecido, por lo tanto, 
transgredió lo establecido en el numeral 83.7 del artículo 83° del Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
respecto al reconocimiento de los intereses legales, por el vencimiento del plazo 
establecido para el pago de las valorizaciones por razones imputables a la Entidad no 
habría cumplido a cabalidad la función establecida en el numeral 5, de las funciones del 
jefe de la Oficina de Supervisión, del Manual de Operación y Funciones del PSI, que señala 
lo siguiente: “5. Evaluación, pronunciamiento y trámite de los expedientes de Adicionales, 
Deductivos, Ampliación de Plazo, liquidación final y otros que se generen durante la ejecución de 
la obra”. 

 

Que, asimismo, en el Informe N° 04716-2023-MIAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, la 
Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje, luego de verificar que no concurre 
alguno de los supuestos de eximentes de responsabilidad establecidos en el artículo 104° 
del Reglamento General de la Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil, que determinan la 
imposibilidad de aplicar la sanción; y, luego de evaluar los criterios de graduación, 
conforme lo establece el artículo 87°  de la Ley N° 30057, así como, los criterios de 
graduación señalados en el numeral 90 del Precedente administrativo sobre los criterios 
de graduación de las sanciones en el procedimiento administrativo disciplinario, aprobado 
con Resolución de Sala Plena N° 001-2021-SERVIR/TSC; impone la sanción de 
Amonestación Escrita contra el señor Aza; 
 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 117° del Reglamento General de la 
Ley del Servicio Civil, de considerarlo pertinente, el señor Aza podrá interponer recurso de 
reconsideración o apelación contra el acto administrativo que pone fin al procedimiento 
disciplinario de primera instancia, siendo que en el caso del recurso de reconsideración el 
mismo será resuelto por la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje, y en 
el caso del recurso de apelación el mismo será resuelto por la Unidad de Administración; 
los recursos de impugnación deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a su notificación, debiendo precisar que el mismo se presenta ante la autoridad 
que emitió el acto; 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89°2 de la Ley N° 30057, Ley 

del Servicio Civil; en el artículo 93°3 de su Reglamento General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM; y en el Informe N° 04716-2023-MIAGRI-DVDAFIR/PSI-
UGIRD de la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego, el cual forma parte integrante 
de la presente resolución; 

                                                           
2 Artículo 89. La amonestación escrita 
(…)Para el caso de amonestación escrita la sanción se aplica previo proceso administrativo disciplinario. Es impuesta por el jefe 
inmediato. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos humanos o quien haga sus veces. (…) 

 
3 Artículo 93.- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario 

93.1. La competencia para conducir el procedimiento administrativo disciplinario y sancionar corresponde, en primera instancia, a: 
a) En el caso de la sanción de amonestación escrita, el jefe inmediato instruye y sanciona, y el jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, 
oficializa dicha sanción. 
(…) 
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SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero. - OFICIALIZAR la Sanción Administrativa Disciplinaria de 

Amonestación Escrita impuesta al señor JUAN MIGUEL AZA PAREDES, en su 

condición de Jefe de la Oficina de Supervisión, de acuerdo a lo dispuesto en el Informe 

Final emitido por la Unidad de Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje, en su 

calidad de Órgano Instructor y Sancionador. 

Artículo Segundo. - NOTIFICAR la presente resolución al señor JUAN MIGUEL 

AZA PAREDES; diligencia que deberá ser gestionada por la Secretaría Técnica de los 

Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del PSI. 

Artículo Tercero. - NOTIFICAR la presente resolución al Especialista de Recursos 
Humanos para su inclusión en el legajo correspondiente; así como a los órganos de la 
entidad que corresponda. 

 
Regístrese y comuníquese.  

 
«JALCANTARA» 

 
 
 

JAVIER DOROTEO ALCANTARA PASCO 
JEFE (E) UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN         

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES 
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